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 Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, para proveer informando que, deben fijarse 
las agencias en derecho, Bucaramanga, 26 de febrero de 2024  
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Revisado el proceso, en la actuación del ejecutivo a continuación, se observa que, 
en la sentencia del 20 de febrero de 20231, proferida por este juzgado, se condenó 
en costas, por lo que hay lugar a fijar las agencias enderecho. 
 
Para efecto de determinar las agencias en derecho, el artículo 366 del C.G.P., en 
su numeral 4 dispone: 
 
“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 
tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 
o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 
pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 

 
En consecuencia, se fijan como agencias en derecho la suma de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/TE 
($941.581,00)  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUEZ 

 
1 Archivo 13, cuaderno C03Ejecutivo, expediente digital, control procesos 
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